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RESOLUCIÓN DE ALCALOIA N" 2 O+ .2025.MDCC

Cerro Colorado, 11 de agosto del2025

vtsTos:

El informe N' 107-2025-[/DCC/GPPFVSGP de fecha 1 1 de agosto del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de Presupuesto
y la Hoja de Coordinación N' 631-2025-¡,4OCC-GPPR de fecha 11 de agosto del 2025 del Gerente de Planificación, Presupueslo
y Racionalización.

CONSIDERANDO:

la Munic¡palidad conforme a lo establecido en el arliculo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estado y los artículos
Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipal¡dad es, Ley 27972, es el órgano de gob¡er¡o promolor del desarollo

con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus lines, que goza de aulonomía
polílica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Legislativo N' 1440, Decrelo Legislativo del Sislema Nacional de
Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos púb¡icos que se generen como consecuencia de la
percepción de determinados ingresos oo previslos o superiores a los conlemplados en el presupuesto inicial son aprobados
mediante resolución del Titular de la Entidad cuando orov¡enen de: 1) Las fuentes de flnanciamienlo dest¡nos a las de Recursos
ordinarios y Recursos por operaciones oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal.

Que, el numeral20,3 del articulo 20' de la Direciiva N' 001-2024-EF/50.01; 'oirecliva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria'
aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50,01 y modificada mediante Resolución Directoral N'001-2025-
EFl50.01, señala que "la incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del arliculo
50'del Decreto Legislativo N' 1440, se sujelan a los lím¡tes maximos de la incorporación determinados por el MEF que se
eslablecen por Decrelo Supremo, según coÍesponda, en mnsistencia con las melas y reglas fiscales, y proceden cuando
provienen de: La percepción de ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de
Recursos Ordinarios y Recursos por operaciones oflciales de Créd¡to que se produzcan durante el año flscal. Los diferenciales
cambiarios de las fuenles de linanciamiento dislintas a las de Recursos ordinarios, odentados al cumplimiento de nuevas metas.

Los saldos de balance en fuentes de financiamienlo dislintas a la de Recursos Ordinarlos".

Que, el numeral 27,1 delarliculo 27" de referida Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria estatuye que: La aprobación
de la incorporación de mayores recursos se efectúa por Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa el

sustenlo legal y las molivaclones que io odginan.

Que, mediante informe N" 107-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de PresuDuesto informa que a frn de atender

los requerimientos de diversas unidades orgánicas debe realizarse la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de

mayores ingresos rubro 09 Recursos Directamenle Recaudados por S/. 300,000.00 soles en el Presupuesto del Ejerc¡cio 2025.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conllere la Ley Orgánica de Municipalidades,

tey 27972.

SE RESUELVE:

ARÍíCULo PRIMERO: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de una mayor

recaudación para el año fiscal 2025 por la [¡unic¡pal¡dad D¡slrital de Cerro Colorado del departamento de Arequipa, hasta la suma

de S/. 300,000.00 de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTÍCUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la notificación con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la ofcina de Tecnologías de la Informac¡ón su publicación en la página

web de la instituc¡ón,
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